
 

Córdoba, 02 de diciembre de 2025.-  

Ref.: Expte. N° 0521-087548/2025.- 

 

 

Y VISTO: 

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua COOPERATIVA DE 

TRABAJO SUDESTE LIMITADA por la operatoria Mayorista, por la cual solicita incrementar 

en un 32,70% la tarifa actual, aduciendo un incremento en los costos y los gastos operativos 

del servicio.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Voto del Presidente José Luis Scarlatto, y de los Vocales Mariana 

A. Caserio, Walter O. Scavino y Mario R. Peralta 

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el 

tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta del 

Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los servicios 

públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter nacional 

y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.- 

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado 

establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, revisiones y 

ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores (...)”; 

como así también (Art. 25, inc g):” Controlar el cumplimiento de los planes de mejora y 

expansión de los servicios y de los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los 

prestadores.” 

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige 

la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios Públicos de 

Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– 

Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación 

contemplada en los mismos.- 

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia de 

Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 5 -Alcances de la 

Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cumplimiento obligatorio para la 



prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de 

aplicación definido en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y 

ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación de 

este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al mismo, del 

que constituirán normativa supletoria”.-  

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –

Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir 

ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos criterios del 

Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un todo concordante con lo 

prescripto por la ley 8836.- 

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 14/2016 que en su  

Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el Régimen Tarifario Único de los 

prestadores de Agua Potable y Saneamiento de la Provincia de Córdoba, conforme los 

términos del Anexo I de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura 

Tarifaria Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el presente 

régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”.- 

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos 

la siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Cooperativa de 

Trabajo Sudeste Limitada por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo 

incremento de costos operativos de fechas 26 de agosto de 2025 y 14 de noviembre de 

2025 b) Informe Técnico N° 491/2025 de la Sección Técnica; c) Informe Técnico N° 

285/2025 de la Subdirección de Costos y Tarifas; d) Resolución General N° 23/2025 de 

fecha 26 de Marzo de 2025 y e) Resolución ERSeP N° 135/2025 PD de fecha 06 de 

Noviembre de 2025 por la que se convocó a Audiencia Pública para el día 19 de Noviembre 

de 2025.- 

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud 

de incremento tarifario en un en un 32,70% aduciendo un aumento de los costos.- 

Que obra Informe Técnico N° 491/2025 elaborado por la Sección 

Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, el cual sostiene en relación al Cargo 

Tarifario “(…) - ITEM N° 2: MACROMEDIDORES Se adquirieron los cuatro macromedidores 

por un total de $19.381.352,00 + IVA, lo que representa un 40% superior a lo estipulado por 

resolución. El avance en este ítem es del 100%. Resta evaluar la colocación, para lo cual se 



 

efectuará una inspección posterior. Los mismos están destinados a la localidad de Marcos 

Juarez, Leones, Justiniano Posse y Monte Buey.  

- ITEM N°3: 1° Etapa Renovación cañería - Acueducto tramo 

Marcos Juarez - General Roca. Se reconoce un monto invertido de $32.935.335,78 + IVA, lo 

que representa un 12% de los que se había asignado para esta obra. Avance 100%.  

- ITEM N°4: 2° Etapa Renovación cañería - Acueducto tramo 

Marcos Juarez - General Roca. Se instalaron los 686 caños con accesorios incluidos por un 

monto total de $154.451.581,20 + IVA, es decir, se efectuó por un monto menor al 

determinado en el anexo IV ($743.190,76 menor). Avance del 100%. Resta solicitar los 

planos finales de obra del tendido de cañería del acueducto.  

Finalmente se resalta que las inversiones se realizaron al 100% por 

un monto total de $210.768.436,98 + IVA, siendo un 4% superior a lo evaluado en R.G. 

N°23-2025 ($201.918.910,93 + IVA). (…)” 

3.2. BALANCE DE CARGO TARIFARIO RG N°23-2025 Analizando 

los puntos anteriores se observa que se han ejecutado el 100% de las inversiones en cuatro 

meses, es decir, seis meses antes de lo estipulado por resolución.  

Para este logro, el Prestador ha utilizado un monto superior al que 

se había recaudado hasta la fecha; por lo cual se deberán contemplar los meses restantes 

de recaudación.  

Los números del Cuadro N° 7 exponen que las obras se llevaron a 

cabo por un total de $210.768.436,98 + IVA, siendo un 4% superior a lo evaluado en R.G. 

N°23- 2025, que ascendía a $201.918.910,93 + IVA. Para este cálculo se consideró el saldo 

que poseía la Cooperativa y la recaudación estimada a noviembre de 2025.  

Del balance efectuado, se estipula que resta recaudar 

$60.993.127,57. Lo cual, si se consideran cuatro meses de plazo a partir de diciembre, 

establece un valor de 9,53 $/m³ + IVA (…)”.-  

Que finalmente, la Sección Técnica concluye “(…) 4.1. Se destaca 

que se ha ejecutado el 100% de las inversiones en cuatro meses, es decir, seis meses antes 

de lo estipulado por Resolución N° 23-2025.  

4.2. Se debe inspeccionar la colocación de los macromedidores 

adquiridos en el Ítem N° 2 destinados a las localidades de Marcos Juarez, Leones, 

Justiniano Posse y Monte Buey, para lo cual se programará una inspección una vez 

instalados. Respecto del Ítem N° 4, se deberán presentar los planos finales de obra del 

tendido de cañería ACUEDUCTO MARCO JUAREZ – GENERAL ROCA.  



4.3. Dado que se ha ejecutado el 100% de las inversiones en cuatro 

meses utilizando un monto superior al recaudado hasta la fecha, se concluye que se debe 

recaudar $60.993.127,57, por lo cual, si se consideran cuatro meses de plazo a partir de 

diciembre, se establece un valor de 9,53 $/m³ más IVA. (…)”.-  

Que la Subdirección de Costos y Tarifas efectúa su análisis, 

afirmando que: “El análisis de costos comprende el período ENERO a OCTUBRE DE 2025, 

atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el mes de 

ENERO DE 2025 para la estructura general de costos. (…) 

se representa la evolución de diversas variables nominales para el 

período analizado entre los meses de ENERO a OCTUBRE DE 2025 (precios e índices de 

precios) evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y servicios en la 

prestación del Servicio de Agua Potable. El promedio de los índices relacionados, se 

encuentra en 24,68% para el período mencionado (…)”  

Que en relación al rubro Canon por extracción de Agua, la 

Subdirección de Costos y Tarifas señala en su informe: “Se considera en la presente 

revisión el efecto del Canon por Extracción de Agua, de acuerdo a la actualización dispuesta 

por la APRHI, considerando la variación entre el valor establecido para el período febrero – 

marzo de 2025 y el valor del mes de octubre de 2025. Se considera para el período octubre 

de 2025 con un Ku de 0,26 y un VGA de 189,63 (septiembre 2025- último dato disponible a 

la fecha del presente). (…)” lo que da una variación del 54,98%.- 

Que seguidamente expresa “(…) Para determinar la evolución de 

los costos en el período definido, se utiliza una estructura de costos, con los valores de los 

insumos y servicios de la prestación. A la estructura de costos, se le aplica la evolución de 

una determinada variable nominal, obteniendo el incremento de costos por variación de 

precios. Como puede observarse, el incremento asciende al 26,02% para el período ENERO 

– OCTUBRE de 2025 (…).”  

Que luego de todo lo expuesto, el subdirección interviniente culmina 

su Informe concluyendo: “7.1. En base al presente análisis, es sugerencia aplicar un 

incremento que asciende al 26,02% para cargos fijos y variables sobre el cuadro tarifario 

vigente de la Cooperativa de Trabajo Sudeste Ltda. Op. Mayorista a partir de los consumos 

registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. El cuadro tarifario propuesto, se 

expone como ANEXO I del presente Informe.  



 

7.2. Se sugiere aplicar un incremento de los Cargos Especiales del 

punto E.1 y E.3 que corresponden a un 17,23%; y un incremento del 30,06% para los 

Cargos Especiales del punto E.2, a partir de la publicación en el Boletín Oficial”.- 

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por la 

Subdirección de Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la prestadora obrante 

en nuestros Registros y en las normas precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro 

Tarifario vigente, considerando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no 

se violenta normativa alguna de índole constitucional.- 

Voto del Vocal Dr. Facundo C. Cortes 

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones 

vinculadas con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

COOPERATIVA DE TRABAJO SUDESTE LIMITADA por la operatoria Mayorista, por la 

cual solicita incrementar en un 32,70% la tarifa actual, aduciendo un incremento en los 

costos y los gastos operativos del servicio.- 

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio 

de lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económica, que 

dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una (1) tal como se propone. 

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes 

de la siguiente forma: a) Servicios de Agua cargos fijos y variables: aplicar un 13,01% que 

empiece a regir a partir de la fecha de su publicación y un 13,01% a partir del 01/01/2026. b) 

Cargos especiales de los puntos E2: aplicar un 15,03% a partir de la fecha de su publicación 

en el Boletín Oficial y del 15,03% a partir del 01/01/2026; c) Cargos especiales del punto E.1 

y E.3 : aplicar un 8,62% a partir de la fecha de su publicación y del 8,61% a partir del 

01/01/2026. 

Así voto. 

 

Voto del Vocal Lic. Rodrigo F. Vega 

En relación con las presentes actuaciones, vinculadas con la 

solicitud presentada por la Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada (operatoria mayorista), 

mediante la cual se requiere un incremento del 32,70 % en la tarifa actual del servicio de 

agua potable, fundado en el aumento de los costos y gastos operativos del servicio, esta 

Vocalía formula las siguientes consideraciones: 



Que, conforme lo establece el artículo 22 de la Ley N.º 8835 –Carta 

del Ciudadano–, corresponde al ERSeP la regulación de los servicios públicos provinciales, 

y en virtud del artículo 25 incisos g) y h), el control de los planes de inversión, mantenimiento 

y mejora, así como la aprobación de los ajustes tarifarios que resulten razonables y 

proporcionados. 

Asimismo, rige para el presente el Decreto N.º 529/94 –Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales–, que exige preservar la razonabilidad de 

las tarifas en relación con las condiciones de prestación y con la capacidad de pago de los 

usuarios. 

Que del Informe Técnico N.º 285/2025 y del Informe de la Sección 

Técnica N.º 491/2025 surge que la prestadora ha ejecutado obras de inversión en su 

totalidad, incluso en plazos menores a los previstos por resolución, alcanzando el 100 % de 

las metas establecidas. Sin perjuicio de reconocer dicho cumplimiento, el aumento tarifario 

solicitado, que asciende a 26,02 % para cargos fijos y variables, más ajustes adicionales en 

los cargos especiales,  implica una incidencia significativa sobre la economía de los 

usuarios, quienes a su vez deben trasladar parte de estos costos a los usuarios 

residenciales finales. 

Que, aun cuando el pedido se sustenta en costos reales y 

comprobables de operación e inversión, el contexto económico y social vigente impone 

prudencia y gradualidad en la aplicación de nuevos incrementos, a fin de evitar un impacto 

regresivo en las tarifas de los servicios públicos esenciales. La razonabilidad de una tarifa 

no sólo depende de la correspondencia técnica entre costos e ingresos, sino también de su 

sostenibilidad social. 

Asimismo, esta Vocalía considera necesario señalar que el 

incremento tarifario propuesto se fundamenta, en una proporción significativa, en la 

actualización mensual del canon por uso y extracción de agua cruda, establecida por la 

Administración Provincial de Recursos Hídricos (APRHI). Dicho organismo ha dispuesto un 

mecanismo de ajuste automático, continuo y acumulativo, que impacta de manera directa 

sobre los costos de las prestatarias y se traslada mecánicamente a los usuarios finales. 

Este esquema configura, en los hechos, una política recaudatoria 

indirecta implementada por el Gobierno Provincial, mediante la estructura tarifaria del 

servicio de agua. Las cooperativas prestatarias terminan actuando como agentes de 

retención, percibiendo y transfiriendo a la APRHI montos que engrosan los ingresos 



 

provinciales, sin que exista una contrapartida visible en materia de inversión, expansión de 

redes o mejora efectiva en la calidad del servicio. 

El canon, concebido originalmente como un instrumento de gestión 

ambiental y de preservación del recurso hídrico, se ha transformado en una herramienta 

fiscal impropia, utilizada bajo el ropaje técnico de una “actualización de costos”. 

Esta modalidad desnaturaliza la finalidad ambiental del canon y 

convierte al sistema tarifario en un vehículo de recaudación encubierta, afectando 

directamente a los usuarios y a las propias prestatarias, que ven deteriorada su 

sostenibilidad operativa frente al traslado automático de costos que no controlan ni generan. 

El Gobierno Provincial, en su carácter de poder concedente y 

responsable de la política hídrica, debería asumir su responsabilidad institucional y revisar 

de manera urgente este esquema, garantizando que el agua —como servicio público 

esencial y derecho humano básico— no sea utilizada como un medio de recaudación 

indirecta. Las decisiones tarifarias deben orientarse a sostener la calidad, accesibilidad y 

continuidad del servicio, no a financiar políticas fiscales ajenas al objeto del sistema. 

Esta Vocalía sostiene que la política tarifaria no puede ser utilizada 

como vehículo de recaudación estatal, ni legitimarse un traslado de costos que desvirtúe la 

función social del servicio público esencial que representa el agua potable. 

En consecuencia, voto en forma negativa la aprobación del 

incremento tarifario propuesto, por entender que su estructura actual responde a un 

mecanismo recaudatorio impropio y carece de justificación técnica y social suficiente, 

afectando de manera directa la capacidad de pago de los usuarios y vulnerando el principio 

de razonabilidad que debe regir toda decisión tarifaria. 

Así voto. 

 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas 

de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por la 

Sección de Servicios Jurídicos de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 630/2025, 

el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP) 

por mayoría (voto del Presidente, José Luis Scarlatto, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

Walter O. Scavino y Mario R. Peralta): 

 

          R E S U E L V E: 

 



Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 26,02% para cargos fijos y variables, 17,23% 

para los Cargos Especiales de los puntos E.1 y E.3, y un incremento del 30,06% para los 

Cargos Especiales del punto E.2 del cuadro tarifario vigente correspondiente a la prestadora 

del Servicio de Agua Potable Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada operatoria mayorista 

que empezará a regir a partir de la fecha de su publicación, en los términos propuestos en el 

Informe Técnico N° 172/2024 de la Subdirección de Costos y Tarifas, resultando de 

aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I a la presente.- 

 

Artículo 2°: AUTORIZASE a la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Trabajo 

Sudeste Limitada operatoria mayorista a aplicar el cargo tarifario de Amortización e 

Inversiones por el plazo de cuatro (4) meses conforme a los considerandos de la Sección 

Técnica del Informe Técnico N° 491/2025. 

 

Artículo 3°: INSTRUYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los fines de que, en 

cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 8835 y lo dispuesto por la 

Resolución General ERSeP N° 04/2019, continúe efectuando el control y seguimiento de las 

obras a realizar sobre los bienes afectados al servicio de agua potable brindado por la 

Prestadora y de las inversiones a realizar.- 

 

Artículo 4°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente el Cuadro Tarifario 

aprobado a los fines pertinentes.- 

 

Artículo 5°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.- 
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